
ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN “ACCIÓN SOLIDARIA YA!” 

 

 Siendo las 20:00 h del día 15 de enero de 2025, da comienzo la reunión 

conectándonos a través de la aplicación Google Meet. La Junta Directiva fue 

convocada en plazo y forma, con la asistencia de los siguientes miembros: 

 La Secretaria Dña. Carmen Gómez Rodríguez, Dña. Mª Jesús Prieto Espinosa, 

D. Fernando del Castillo Sánchez, D. José Antonio Gómez Rodríguez, Dña. Aurora 

Blanco Vázquez y D. Antonio Castro Ríos. La Presidenta excusa su asistencia por 

encontrarse en El Salvador donde tiene problemas con la cobertura wifi. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2.- Preparación de la Asamblea General. 

3.- Varios. 

 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior  

 

Leída con antelación el acta de la sesión anterior de 11 de diciembre de 2024 por cada 

uno de los miembros, se aprueba por unanimidad. 

 

2.- Preparación de la Asamblea General 

 

Dña. María Jesús Prieto informa sobre la situación en que están los informes que 

solicitó a las responsables de los centros de los cuatro proyectos: “CRÍA DE 

GALLINAS, A FAVOR DE LOS NIÑOS CON MALNUTRICIÓN”, DEL CENTRO DE 

SALUD DE LETTA (CAMERÚN); “ATENCIÓN A NIÑOS CON RAQUITISMO Y 

DESNUTRICIÓN VÍCTIMAS DE LA GUERRA”, EN BIKUKU (R. D. DEL CONGO); 

“ATENCIÓN A NIÑOS HUÉRFANOS DE LA GUERRA DEL CONGO” EN KESHERO 

Y MASISI (R. D. DEL CONGO); “ATENCIÓN A NIÑOS HUÉRFANOS DE LA 

GUERRA DEL CONGO”, EN RUTSHURU (R. D. DEL CONGO). La hermana Astrid ha 

enviado un informe con facturas y demás datos. La hermana Godelieve aún no ha 

enviado nada; y la hermana Alvera le informa que en el centro de Goma hay 80 niños 

internos y 25 externos, en el de Masisi 40 internos y 25 externos, y en el de Rutshuru 

10 internos y 5 externos. Con la guerra y tantos campos de refugiados están recibiendo 

muchos niños huérfanos, envía algunas fotos. Añade que la memoria la hará a lo largo 

del mes de enero y esperamos que llegue antes de la Asamblea General. 

 

D. José Antonio Gómez indica que convendría que enviaran fotos del centro de 

Rutshuru para la web pues no se dispone de ninguna aún. Dña. M.ª Jesús Prieto aclara 



que cuando envían fotos no dicen de qué centro son, por lo que les solicitará 

aclaración. Insistirá en que antes del 30 del mes en curso les envíen los informes y 

justificaciones. 

 

 En relación al tema de la declaración de utilidad pública de ASY, D. Antonio 

Castro nos recuerda los pasos que hay que dar y señala que este tema debe constar 

en el orden del día de la próxima Asamblea General. Dña. Mª Jesús Prieto comunica 

que como el último envío de dinero a los proyectos se hizo a través de la cuenta 

bancaria que el grupo de misiones de las carmelitas de Salamanca tiene para este tipo 

de envíos, ha recibido una carta de la congregación informando de un documento que 

enviarán para la declaración a Hacienda, aunque ASY está exenta. También comenta 

que parece ser que la hermana Alvera ha recibido una menor cantidad de la esperada 

debido a la conversión del franco centroafricano. D. José Antonio Gómez apunta que 

sería bueno saber qué porcentaje se llevan en comisión.  

 

 En relación a las cuentas y al presupuesto para 2025 que hay que llevar a la 

Asamblea General, el Tesorero comenta que gracias a lo recaudado en Salamanca hay 

un superávit de 2.700 € que se pueden sumar a los 10.000 € con los que contamos de 

remanente, habría unos 12.700 €. Se mantiene el compromiso de que lo recaudado en 

la gala es para los proyectos de África, que son cuatro y por ahora los únicos.  

 

 Aunque en la Asamblea General se decidirá cómo repartir el dinero, el Tesorero 

presenta una propuesta de reparto.  Dña. Mª Jesús Prieto comenta que es necesario 

aumentar la cantidad a todos los proyectos ante las necesidades que tienen, en 

concreto el de Camerún sería bueno mantenerlo este año aunque no sigamos en años 

futuros. D. Antonio Castro añade que además le ha gustado mucho la forma en que la 

responsable del mismo ha presentado la justificación y eso le transmite mucha 

confianza. Propone que se le deje claro que una parte del dinero que reciba sea para la 

alimentación de los niños y otra para la obra del muro que divida a los animales, así se 

le da a entender que no siempre van a contar con esa cantidad porque está dedicada a 

una mejora en concreto. También propone que los proyectos que lleva la hermana 

Alvera son dos pero con tres centros por lo que se debería de contemplar esto, ya que 

si se considera como un solo proyecto recibiría menos dinero. Apoyando esto  Dña. M.ª 

Jesús Prieto comenta que tanto la hermana Alvera como la hermana Godelieve llaman 

a la congregación diciendo que no tienen que dar de comer a los niños, muestra de que 

las necesidades son muy grandes. También plantea la posibilidad de que algún 

miembro se ofrezca como coordinador de alguno de los proyectos, Dña. Aurora Blanco 

se compromete a colaborar y acuerdan que entre las dos llevarán la coordinación los 

tres centros de la hermana Alvera. 

 



 La Junta decide que el reparto sea proporcional como otros años, aunque no 

disponemos de indicadores que ayuden a decidir más equitativamente tal reparto, por 

ello D. Antonio Castro cree que es primordial ir construyendo instrumentos que nos 

ayuden a recabar información para tener un mejor criterio a la hora de distribuir el 

dinero. Todos estamos de acuerdo en eso.  

 

 La propuesta de reparto para 2025 que se llevará a la Asamblea General es la 

siguiente: 

 

- Proyecto de atención a niños con raquitismo y  

desnutrición víctimas de la guerra, en Bikuku,         3.100,00 € 

 

- Proyecto de atención a niños huérfanos de la                                                                               

guerra del Congo en Keshero (Goma) y Masisi.                                               4.250,00 € 

 

- Proyecto nuevo de Camerún de gallinas ponedoras, 

a favor de los niños con malnutrición.                                                               3.100,00 € 

 

- Proyecto de atención a niños huérfanos de la  

guerra del Congo en Rutshuru.                                                                         2.800,00 € 

 

 A propuesta de D. José Antonio Gómez se decide dar a los dos centros 

nutricionales la misma cantidad. D. Fernando insiste en que hay que recordar a todos 

que otros años no dispondrán de tanto dinero. 

 

 El Tesorero propone dos cosas que se podrían hacer al respecto para mejorar el 

reparto de fondos: por un lado, hacer un pequeño formulario donde se pudiera recabar 

información de los proyectos, de manera concisa y clara, ya que les facilitaría a ellos la 

labor y también a ASY. Se compromete a hacer un borrador de formulario y enviarlo al 

resto de miembros de la Junta, para que aporten ideas o den el visto bueno, y enviarlo 

lo más pronto a las hermanas para que antes de la Asamblea General dispongamos de 

esos datos. Se podría enviar tanto en francés como en español, con la ayuda de Dña. 

Aurora Blanco en la traducción. Y en segundo lugar, indicarles a los responsables de 

cada proyecto que deben presentar algo en concreto, alguna mejora que quieran 

realizar, y así una parte del dinero iría a hacer esa mejora y el resto a la alimentación. 

 

 Se decide que al centro de Goma se les enviaría el dinero en dos veces y a los 

demás de una sola vez. 

 



 También se comenta que sería bueno mirar en internet las fuentes de 

financiación que tienen estos centros. 

 

3.- Varios 

 

 Dña. Aurora Blanco comenta el gran éxito de la Gala de Salamanca,  y Dña. Mª 

Jesús Prieto añade que a pesar del gasto que ha supuesto se ha conseguido una 

buena cifra y ha merecido la pena. D. Fernando del Castillo pregunta por el vídeo que 

iban a montar sobre la actuación, y Dña. Mª Jesús Prieto comenta que había dos 

cámaras grabando además de los vídeos que ella hizo y que le ha pasado al 

responsable de hacer el montaje, Javier García-Palao Bernal, pero que aún no ha 

hablado con él porque ha dejado pasar las fiestas. 

 

 Sobre el pago anual de la cuota de 120 €, D. Fernando del Castillo comenta 

que le han llamado dos socios porque no entendía la cantidad  Todos coincidimos que 

lo más probable es que no se acuerden del tema porque tuvieron que dar el permiso 

para que se les realizara el cobro de una sola vez. Se tiene claro que es la posibilidad 

más beneficiosa para ASY puesto que tal como añade el tesorero el banco cobra 1,80 

€ por cada recibo emitido, si solo se hace uno en vez de cuatro al año es un ahorro 

grande para la Asociación. Habría que recordarlo a los socios cuando se les 

comuniquen las conclusiones de la Asamblea General. D. José Antonio Gómez añade 

que la gran mayoría de socios aún pagan trimestralmente. 

 

 Dña. Mª Jesús Prieto comenta que hay un nuevo socio, un amigo suyo, D. 

Carlos Dávila. 

 

 D. José Antonio Gómez pregunta si se envió la carta de agradecimiento a los 

participantes de la Gala de Salamanca, parece ser que solo a los artistas, se pensó 

también a las empresas patrocinadoras pero esto último no se ha hecho, porque como 

en el vídeo de presentación de la gala ellos aparecían y se les dio dos entradas a cada 

uno, considerando ella y la Presidenta que con esto bastaba. Añade que solo le ha 

contestado Javier García-Palao Bernal y lee el mensaje. 

 

 Sin más temas a tratar se levanta la sesión a las 22:13 h. de lo cual, como 

Secretaria, doy fe en Sevilla a 15 de enero de 2025. 

 

 

La Secretaria                                                    V.º B.º La Presidenta 

 

Dña. Carmen Gómez Rodríguez                      Dña. María Dolores Pérez Grande 


